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José Jonathan Salas García, DNI 13982135K - Teléfono 636 222 003 

A los 16 días del mes de enero del 2025 

EXPONE: 

 Que siendo el Promotor responsable de la EMPRESA SPORTTUR con 

domicilio en UNQUERA. 

 Que siendo una Empresa familiar que lleva funcionando hace de más 

de 29 años. 

 Que siendo una empresa comprometida y concientizada con el medio 

ambiente y la importancia del impacto ecológico. 

 Que en las temporadas anteriores la empresa que se menciona fue 

autorizada para el mismo fin que hoy se solicita. 

Que para el desembarco es necesario montar una rampa, salvando un 

desnivel de prado a prado de 2 metros para permitir la recogida de material. 

De acuerdo con lo anterior, 

SOLICITA: 

 Permiso por 4 años para desembarcar con los clientes en la zona 

denominada LLANCE Ria de Tina Mayor, Val de San Vicente, Unquera, entre 

las fechas de abril a octubre. 

 Permiso para colocar rampa de 5 metros de largo por 3 metros de 

ancho, adjunto foto de esta y ubicación. 

El total de embarcaciones pertenecientes a SPORTTUR es de 25 canoas, 

número máximo de embarcaciones que pueden realizar la actividad 

simultáneamente, al respecto, le comunico que las horas para recoger el 

material de los puntos cual se solicita permiso no excederán las dos horas 

como máximo desde la finalización de la actividad. 

Adjunto imagen detallando puntos y coordenadas de los sitios para los que se 

extiende esta petición. 

A efectos de notificación, el interesado señala como medio preferente correo 

electrónico CANOAS@SPORTTUR.ES y como correo ordinario C/Remigio 

Noriega 1, 39560, Unquera, Cantabria 

Demarcación de Costas Cantabria 

                            Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
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ZONA DE DESCEMARCO, UBICACIÓN DE RAMPA y foto de la misma 
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